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Proceso Ejecutivo  Menor Cuantía 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00857-00 

Demandante ITAU CORBANCA DE COLOMBIA SA 

Demandado CECILIA MARÍA GAVIRIA PÉREZ 

Asunto Pone en conocimiento    

 

En atención al escrito presentado por BANCOLOMBIA SA, que da cuenta del 

estado de la medida cautelar decretada, procede el Despacho a ponerla en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes, asimismo se ordena 

su incorporación al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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